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1. La Sala de Consulta y Servicio Civil estableció cuál es la normatividad legal que regula el 
derecho fundamental de petición desde el 1 de enero de 2015 y hasta cuando entre en vigencia 
la ley estatutaria por medio de la cual se regulará este derecho fundamental  
 
Síntesis del caso: Llegada la fecha en la que dejaron de regir los artículos 13 a 33 del CPACA (31 
de diciembre de 2014), como resultado de la decisión adoptada por la Corte Constitucional en la 
sentencia C–818 de 2011, la Sala estableció cuál es la normatividad legal que regula el derecho 
fundamental de petición desde el 1 de enero de 2015 y hasta cuando entre en vigencia la ley 
estatutaria “por medio del cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye el 
título (sic) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, según 
el proyecto número 65 de 2012 Senado - 227 de 2012 Cámara, es decir, hasta que dicha ley sea 
sancionada y publicada en el Diario Oficial. Para tal efecto, la Sala determinó que a partir del 1º 
de enero de 2015 resurgieron o “revivieron” las normas del Código Contencioso Administrativo 
(Decreto 01 de 1984) que regulaban el derecho de petición. 
 
Extracto: La normatividad aplicable en la actualidad para garantizar el derecho de petición está 
conformada por las siguientes disposiciones: (i) la Constitución Política, en especial sus artículos 
23 y 74; (ii) los tratados internacionales suscritos y ratificados por Colombia que regulan el derecho 
de petición, entre otros derechos humanos; (iii) los principios  y las normas generales sobre el 
procedimiento administrativo, de la Parte Primera, Título I del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), así como las demás normas 
vigentes de dicho código que se refieren al derecho de petición o que, de una u otra forma, 
conciernen al ejercicio del mismo (notificaciones, comunicaciones, recursos, silencio 
administrativo etc.); (iv) las normas especiales contenidas en otras leyes que regulan aspectos 
específicos del derecho de petición o que se refieren a éste para ciertos fines y materias 
particulares; (v) la jurisprudencia vigente, especialmente aquella proveniente de la Corte 
Constitucional y del Consejo de Estado, y (vi) entre el 1º de enero de 2015 y la fecha anterior al 
momento en que empiece a regir la nueva ley estatutaria sobre el derecho de petición, las normas 
contenidas en los capítulos II, III, IV, V, VI y parcialmente el VIII del Decreto Ley 01 de 1984, por 
medio del cual se expidió el Código Contencioso Administrativo, en cuanto ninguna de tales 
disposiciones resulte evidentemente contraria a la Carta Política o a las normas del CPACA que 
permanecen vigentes.  
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